
Radicado: 91-001-40-03-001-2019-00053 
Demandante: BBVA COLOMBIA S.A.  
Demandado: SELVA AGENCIA DE VIAJES TURISMO ESAS Y OTRO 
Decisión: REQUERIMIENTO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, procede el Despacho a pronunciarse frente a la petición 

presentada por apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en la que informa que el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. canceló la suma de DIEZ MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M.L. ($10’766.200.00) en la 

obligación a cargo de SELVA AGENCIA DE VIAJES TURISMO ESAS con NIT. 9006974220 

y GUSTAVO ANDRES PELAEZ ELIZALDE identificado con C.C. 1.121.205.151, 

configurándose la subrogación legal a favor del FNG. 

 

Igualmente se allega contrato de cesión de derechos de crédito celebrado entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

 CONSIDERACIONES: 

En este orden, visto el memorial y los documentos adjuntos se advierte que la demanda ejecutiva 

fue presentada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en contra de SELVA AGENCIA DE 

VIAJES TURISMO ESAS con NIT. 9006974220 y GUSTAVO ANDRES PELAEZ 

ELIZALDE identificado con C.C. 1.121.205.1511, posteriormente la abogada BILMA 

GORDILLO HIGUERA en calidad de apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.2 

informa sobre el pago realizado por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.,  por el valor 

de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

($10’766.200.00), configurándose así, por ministerio de la ley la subrogación legal al  FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en todos los derechos, acciones y privilegios que tenía la 

parte demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A respecto del saldo antes indicado. 

 

Es pertinente señalar que el artículo 1666 del C.C., define la subrogación en los 

siguientes términos “La subrogación es la transmisión de los derechos del acreedor a 

un tercero, que le paga”, ciertamente, hay lugar a la subrogación siempre que una 

persona remplaza a otra en uno o más derechos u obligaciones, tal como lo dispone la 

señalada norma, entonces, se constituye el pago por subrogación cuando el acreedor 

original es reemplazado por otro que paga la obligación del deudor, el cual puede darse 

con el consentimiento del deudor –subrogación convencional-, o por el ministerio de la 

ley – subrogación legal-, siendo el primero previsto en el artículo 1669 del Código 

Civil, y el último caso regulado en el artículo 1668 del mismo código. 

 

Posteriormente mediante contrato de compraventa de cartera, la Representante Legal del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. Dra. JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO, 

cede a CENTRAL DE INVERSIONES “CISA”3, sus derechos como acreedor hasta la suma de 

DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M.L. 

($10’766.200.00), con relación al crédito otorgado a la parte aquí demandada. 

 

Sin embargo, revisado los anexos allegados con la cesión de crédito, no se encontró 

documento que pruebe que la abogada JHULEYM TATIANA MENDIETA NIÑO,  fungía  como 

Representante Legal  del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. al momento de suscribir 

dicho documento, es decir, dicha calidad debe demostrarse y para el caso no se hizo, en este orden 

de ideas, previo a aceptar la subrogación legal y la cesión de crédito se debe allegar el poder o 

escritura pública en la que conste que la representación legal del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS estaba o está en cabeza de la doctora MENDIETA NIÑO. 

 

 En consecuencia, de lo antes esbozado, el Despacho: 

                                                           
1 Folio 2 del expediente digital 00-91001400300120190005300-T1 
2Anexo 18 expediente digital 00-91001400300120190005300. 
3 Folio 36. C.1 



 

DISPONE: 

 

PREVIO a decidir sobre el trámite de aceptación de la subrogación y el reconocimiento de la 

cesión de crédito pedidas, se requiere a la parte interesada allegar los documentos idóneos que 

acrediten que la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, al momento 

de suscribirse la cesión de crédito antes referida se encontraba en cabeza de la abogada JHULEYM 

TATIANA MENDIETA NIÑO. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 19 de abril de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 031. – 
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